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Esta Ley comenzará a regir inmediatamente después de su 
aprobación.   
 
4. Enmienda el Artículo 3.24 de la Ley Núm. 22 de 2000, Ley 
de Vehículos y Tránsito de Puerto Rico. 
Ley Núm. 3 de 10 de enero de 2024 
Sección 9. – Se enmienda el Artículo 3.24 de la Ley 22-2000, según 
enmendada, conocida como “Ley de Vehículos y Tránsito de Puerto 
Rico”, para que lea como sigue: 

“Artículo 3.24.- Tarjeta de Identificación. 

Toda persona que tenga dieciséis (16) años o más de edad o que sea 
retirado del Gobierno y no posea una licencia de conducir podrá 
solicitar al Secretario, que le expida una tarjeta de identificación. 
Dicha solicitud deberá venir acompañada de los requisitos que por 
reglamento establezca el Secretario, el que podrá imponer cargos 
razonables para la obtención de la misma. La tarjeta llevará el número 
de identificación que el Secretario señale y contendrá toda la 
información permitida por ley y necesaria que pueda identificar 
debidamente a la persona, cuyo retrato aparezca en la misma. 

La tarjeta de identificación se expedirá por un término de ocho (8) 
años. La fecha de vencimiento de la tarjeta de identificación 
coincidirá con la fecha de nacimiento del acreedor de la misma.  

Toda persona que posea la tarjeta de identificación vigente y que 
luego se decida a obtener una Licencia de Conducir deberá entregar la 
tarjeta de identificación. En caso que se le haya perdido, deberá 
someter una declaración jurada haciendo constar los hechos y 
cualquier otro requisito que por reglamento establezca el Secretario, 
sin limitarse al pago de Comprobante de Rentas Internas requerido, 
para poder recibir una nueva. 
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evidencia de que el vehículo está registrado a su nombre o que el 
mismo esté a nombre del tutor. Si el policía fallece, ningún heredero u 
otra persona podrán hacer uso de la tablilla especial. 
(d) El Secretario dispondrá mediante reglamento todo lo concerniente 
al diseño, tamaño, colores, expedición, uso, renovación y cancelación 
de las referidas tablillas distintivas, así como todos aquellos detalles 
que este considere necesario. Disponiéndose que, en cuanto al diseño 
se refiere, el Secretario recibirá y evaluará propuestas de las 
agrupaciones representativas de los policías en Puerto Rico. 
(e) Toda solicitud para dichas tablillas distintivas deberá incluir una 
certificación del Comisionado de la Policía de Puerto Rico donde se 
haga constar que el policía formó parte de la Uniformada y que se 
retiró de forma honrosa de dicho Cuerpo. 
(f) El uso de tal tablilla distintiva en las vías públicas de Puerto Rico 
queda autorizado únicamente durante el periodo de vigencia. 
(g) El Departamento de Transportación y Obras Públicas podrá 
cancelar o revocar la autorización para el uso de dicha tablilla 
distintiva en caso de incumplimiento con las disposiciones de este 
Artículo, según se disponga mediante reglamento. 
(h) Una vez el policía veterano obtenga la tablilla distintiva y en el 
futuro venda o traspase el automóvil, el policía retendrá la misma. 
(i) Toda persona que exhiba una tablilla distintiva para policías sin 
estar autorizada para ello, incurrirá en delito menos grave y será 
sancionada con pena de multa de quinientos (500) dólares.” 
Sección 2.- Se renumeran los actuales Artículos 2.38, 2.39, 2.40, 2.41, 
2.42, 2.43, 2.44, 2.45, 2.46 y 2.47 la Ley 22-2000, según enmendada, 
conocida como la “Ley de Vehículos y Tránsito de Puerto Rico”, 
como los nuevos Artículos 2.39, 2.40, 2.41, 2.42, 2.43, 2.44, 2.45, 
2.46, 2.47 y 2.48, respectivamente.  
Sección 3.- Reglamentación. 
El Departamento de Transportación y Obras Públicas revisará sus 
reglamentos, órdenes administrativas, o memorandos, con el fin de 
atemperarlos a lo dispuesto en esa Ley. La adopción de un reglamento 
a los fines del cumplimiento de las disposiciones de esta Ley deberá 
cumplir con lo dispuesto en la Ley 38-2017, según enmendada, 
conocida como “Ley de Procedimiento Administrativo Uniforme del 
Gobierno de Puerto Rico” o cualquier ley que le sustituya. 
Sección 4. – Vigencia. 
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estrecha supervisión por tener cualquiera de las condiciones que se 
enumeran a continuación: 
(1)   … 
(24) Cualesquiera tipos de cáncer de piel existentes, vitíligio, 
albinismo así como aquellas condiciones o discapacidades 
certificadas que dificulten la movilidad de un paciente de cualquier 
tipo de cáncer, a causa de sus tratamientos o terapias. 
(d)   …” 
Sección 2.-El Secretario del Departamento de Transportación y Obras 
Públicas promulgará, dentro de un periodo no mayor de ciento veinte 
(120) días a partir de la aprobación de esta Ley, la reglamentación y 
procedimientos necesarios para implantar sus disposiciones. 
Sección 3.-Esta Ley entrará en vigor inmediatamente después de su 
aprobación. 
 
3. Para insertar un nuevo Artículo 2.38 a la Ley Núm. 22 de 
2000, Ley de Vehículos y Tránsito de Puerto Rico. 
Ley Núm. 125 de 6 de noviembre de 2023 
Sección 1.- Se inserta un nuevo Artículo 2.38 a la Ley 22-2000, según 
enmendada, conocida como la “Ley de Vehículos y Tránsito de 
Puerto Rico”, para que lea como sigue: 
“Artículo 2.38. – Tablillas distintivas para los policías veteranos del 
Negociado de la Policía de Puerto Rico. 
A solicitud de parte interesada, el Departamento de Transportación y 
Obras Públicas expedirá tablillas distintivas a todo policía veterano 
del Negociado de la Policía de Puerto Rico debidamente certificado 
por el Comisionado de la Policía de Puerto Rico y que posea un 
vehículo de motor de uso privado, con sujeción a las siguientes 
normas: 
(a)  La tablilla distintiva se considerará la tablilla oficial del vehículo 
de motor y se ubicará en la parte posterior del mismo. 
(b) En el registro del vehículo se incluirá la información necesaria 
para identificar la tablilla distintiva con el registro oficial del vehículo 
de motor correspondiente. 
(c)  La expedición de cada tablilla distintiva conllevará la cancelación 
de un comprobante de rentas internas por la cantidad que determine el 
Secretario mediante reglamento. El policía veterano deberá presentar 
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1. Para enmendar el inciso (m) del Artículo 23.05 de la Ley Núm. 
22 de 2000, Ley de Vehículos y Tránsito de Puerto Rico. 
Ley Num. 58 de 15 de mayo de 2023 
Sección 1.- Se enmienda el inciso (m) del Artículo 23.05 de la Ley 
22-2000, según enmendada, conocida como la “Ley de Vehículos y 
Tránsito de Puerto Rico”, para que se lea como sigue: 
“Artículo 23.05.- Procedimiento administrativo. 
Con relación a las faltas administrativas de tránsito, se seguirán las 
siguientes normas: 
(a)   ... 
… 
(m) Los pagos por multas administrativas se podrán efectuar en los 
sitios y en las formas siguientes: 
(1)   En el Departamento de Hacienda llevando personalmente dinero 
en efectivo, mediante el uso de una tarjeta de crédito o débito, cheque 
o giro postal o enviando por correo un cheque o giro postal a nombre 
del Secretario de Hacienda. 
(2)   En cualquier colecturía de rentas internas. 
(3)   En cualquier estación de pago estatal, municipal o privada 
establecida mediante acuerdo con los municipios, consorcios 
municipales u otra entidad realizando el pago en la forma que 
determine el Secretario de Hacienda. 
(4)   Mediante el servicio cibernético instituido por el Departamento 
de Transportación y Obras Públicas (DTOP) según dispuesto en el 
inciso (r) de este Artículo. 
(5)   Mediante cualquier otro mecanismo electrónico que el Secretario 
y el Secretario de Hacienda establezcan. 
Al efectuarse el pago en una colecturía o estación de pago deberá 
mostrarse el boleto expedido o la notificación del establecimiento del 
gravamen por el Secretario. Al efectuarse el cobro por el recaudador 
del Departamento o por el Colector de Rentas Internas o cobrador 
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delegado en una estación de pago municipal deberán indicarse en el 
comprobante de pago correspondiente el municipio donde se cometió 
la falta administrativa y si la misma fue por violación a esta Ley o a 
una ordenanza municipal. Lo recaudado por concepto de multas y 
penalidades por violaciones a ordenanzas municipales deberá 
remesarse mensualmente al municipio correspondiente con indicación 
precisa de la procedencia de cada cantidad, especificando el boleto 
cuya multa pagó el infractor. 
Si el pago de la multa se efectuare en una Colecturía de Rentas 
Internas, el Colector entregará a la persona interesada o a su agente el 
original del comprobante de pago, en el cual se hará constar el 
número de la notificación o el número de la licencia de conductor, de 
tablilla y de boleto, según fuere el caso. Copia de dicho comprobante 
de pago será inmediatamente enviada al Secretario y este procederá 
sin dilación a cancelar el gravamen establecido por la notificación. 
Si el pago de la multa se efectuara personalmente o por medio de 
agente en el Departamento de Hacienda, el recaudador de dicho 
Departamento procederá en el acto a cancelar el gravamen establecido 
por la notificación y a darle constancia de ello al interesado. Si el 
pago de la multa se enviare por correo al Departamento, el recaudador 
procederá a cancelar el gravamen establecido por la notificación tan 
pronto reciba el cheque o giro postal e inmediatamente deberá dar 
aviso de ello por escrito y con acuse de recibo al interesado. 
El trámite administrativo aquí dispuesto no será impedimento para 
que el Gobierno, a través del Secretario, del Secretario de Justicia o 
de cualquier funcionario en que estos delegaren o el municipio 
correspondiente, reclame judicialmente el pago de las multas en caso 
de no ser satisfechas una vez sea final y firme el pago. En tal caso, 
cualquiera de los funcionarios antes mencionados podrá utilizar el 
trámite dispuesto en la Regla 60 de Procedimiento Civil de 2009, 
según enmendada. En dicho trámite posterior de cobro, la parte 
afectada no podrá impugnar la legalidad y procedencia de la multa 
administrativa. 
(n)… 
… 
(u)…” 
Sección 2.- Se ordena al Departamento de Hacienda a realizar las 
reprogramaciones de sistemas necesarias, así como el ajuste de 
cuentas que corresponda, para identificar adecuadamente los cobros 
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de multas provenientes de infracciones a ordenanzas municipales, a 
los fines de transferir las cantidades correctas a los municipios. 
Además, será deber del Departamento de Hacienda y del 
Departamento de Transportación y Obras Públicas adiestrar a los 
empleados que se encargan del proceso de recaudación sobre la 
debida identificación de estas multas. A su vez, proveerán a los 
municipios la orientación técnica para que estos adiestren 
adecuadamente a sus recaudadores sobre el mismo asunto.   
Sección 3.- Esta Ley entrará en vigor treinta (30) días luego de su 
aprobación.  
 
2. Para añadir un subinciso (24) al inciso (c) del Artículo 2.25 de 
la Ley Núm. 22 de 2000, Ley de Vehículos y Tránsito de Puerto 
Rico. Ley Núm. 114 de 3 de octubre de 2023 
Sección 1.-Se añade un subinciso (24) al inciso (c) del Artículo 2.25 
de la Ley 22-2000, según enmendada, conocida como “Ley de 
Vehículos y Tránsito de Puerto Rico”, para que lea como sigue: 
“Artículo 2.25.- Expedición de permisos autorizando estacionar en 
áreas designadas para personas con impedimentos 
El Secretario expedirá permisos para estacionar en áreas designadas 
para personas con impedimentos, en forma de rótulos removibles, a 
toda persona cuyo impedimento permanente o de duración indefinida 
le dificulte el acceso a lugares o edificios por estar limitada 
sustancialmente en su capacidad de movimiento, con sujeción a las 
siguientes normas: 
(a)  … 
(c)  Podrá solicitar el referido rótulo removible, sujeto a la 
reglamentación que a tales fines promulgue el Secretario, previa 
coordinación y consulta directa con el Defensor de las Personas con 
Impedimentos y tomando en consideración todos los requisitos 
establecidos por el Health Insurance Portability and Accountability 
Act of 1996, Public Law 104-191, toda persona que tenga una 
condición física permanente que dificulte sustancialmente su 
movilidad de manera permanente o le ocasione dificultades para 
ganar acceso libremente a lugares o edificios de manera permanente, 
por padecer alguna de las condiciones que se enumeran más adelante, 
así como a toda persona que tenga la custodia legal de dependientes 
cuya movilidad se vea limitada o cuya condición requiera de una 


